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Valor tú ltu caractmsticas para cada maroz y modelo
Marca «Unide...., modelo FfU-250.

Caracterlsticas:

Primera: 300-1000.
Se¡unda: 36/25.
Tercera: 25.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.-EI Director general, Julio

Gonzá1ez Sabat.

4103 RESOLUCION tú U tú diciemb~ tú 1987, tú Iil
Direa:i6n General tú Electr6nica e lnformtitica, por la
'I!'! se iIomologa IUI equipo ra4ioeltctrico m6vi/,
fabricado por «Taichung» en su instalilci6n industrial
ubicada en Taiwan (Rtpríblica de China).

Recibida en la Dirección General de Electróni<:a e Informática
la solicitud presentada \'Or «Sitel_, con domicilio social en calle
Muntaner, 44, municip.o de Barcelona, para la homologación de
un equiP." radioeléctrico móvil, fabricado por «Taichunp en su
instalación industrial ubicada en Taiwan (República de China);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratono «CTC Servicios Electro
mec6nicos, Sociedad Anónim.,., mediante dictamen técnico
con clave 1262M-IE/8, y la Entidad colaboradora «Teenos Garan
tia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMSITUNTIAOI (ER), han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de
noviembre,

Esta Dirección Genera1, de acuerdo con \o establecido en la
referida disposición, ha acordado homolosar el citado producto con
la contraseíla de homologación GTM.oo39, con fecha de caducidad
del dla 14 de diciembre de 1989, disponiéndose, asimismo, como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dla 14 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como caraeterlstieas
\knicas para cada marca y modelo homolosado las que se indican
a continuación:

CartlCleristictu 00_ a todas Iils marctu y motklos

Primera. Descripción: Bandas de frecuencia. Unidades: MHZ.
Se¡unda. DescriI1"!~n:Número de canales y separación en ellos.

Unidades: Canales/KHZ.
Tercera. Descripción: Potencia de emisor en rq¡imen de porta

dora. Unidades: W.

Valor tú Iils caraetmstictu para cado marca y modelo
Marca «UnidelDlt, modelo F1'H-3SO.

Caracterlsticas:
Primera: 30-300.
Segunda: 36/25.
Tercera: 35.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumolirse, además, lo
especificado en el articulo 4.· del Real Decreto 2104/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radio1«trlca.

Lo que se hace público para flCDeraI conocimiento.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.-E1 Director general, Julio

González SabaL

41 04 RESOLUClON de 14 de diciembre tú 1987. de la
Dirección General tú Electrónica e 17lformálica. por la
que se homologa un generador dé rayos X para
radiodiagn6stico médico. fabricado por «Toshiba Cor
poraJian», en Nasu (Jap6n).

Recibida en la Dirección General de Electróni<:a e Inform6tica
la solicitud presentada por «Toshiba Medical Systems, Sociedad

Anónima», con domicilio social en carretera de Fuencarral, Idlóme
tro 15,100, polígono industrial, municipio de Alcobendas, provin
cia de Madrid, para la homologación de un generador de rayos X
para radiodiagnóstico médico, fabricado por «Toshiba Corpora
tioD», en su instalación industrial ubicada en Nasu (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente Que afecta al_producto cuya
homologación solicita. y que el Laboratorio «CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad AnóniO'l8». mediante dictamen técnico
con clave 1774-M-IE, ha hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente estableadas por el
Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GGE..oo45, con fecha de caducidad
del dia 14 de diciembre de 1999, disponiéndose, asimismo, como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
eenificados de conformidad de la producción antes del día 14 de
diciembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación;

Características comunes a todas las marcas J' modelos

Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unidades:
Kw.

Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número
de pulsos.

Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unida
des: Milisegundos.

Valor de las caraeterístictu pora cado marca y modelo
Marca «Toshiba», modelo TCT 400 S.
Características:
Primera: 46,5.
Segunda: 12.
Tercera: 4.500.

Esta Dirección General por aplicación del apartado 5.1.4 del
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcial
mente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero, concede la
presente resolución para este equipo de especiales características
funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico dd
laboratorio, un informe de la Empresa sobre el sistema de control
de calidad utilizado en su fabricación y las correspondientes
instrucciones de mantenimiento y utilización de equipo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.-E1 Director general, Julio

GonzAlez Sabat.

RESOLUClON tú 14 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e lriformtitica. por la
que se homologa un monitor de Yigilancia intensiva de
pacientes. fabricado por «Rigel Research Ltd.» t!1I
Morden (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Elmedin, Sociedad Anónima», con
domicilio social en avenida de la Industria, 30, municipio de
Alcobendas, provincia de Madrid. para la homologación de un
monitor de VIgilancia intensiva de pacientes, fabricado por ~gel
Research Ltd.» en su instalación mdustrial ubicada en Morden
(Reino Unido);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homolO$ición soliCita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecámcos, Sociedad Anónima», mediante dicta
men técnico con clave I759-M·IE/2, y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garautía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
de clave TD-EL.RI-IA-02 (AE), han hecho constar, respectiva·
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
aetua1mente establecidas por el Real Decreto 1231/1983, de 20 de
abril, y la Orden de 31 de mayo de 1983.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseíla de homologación GMO-0141, con fecha de
caducidad del dla 14 de diciembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en 51'
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del d·
14 de diciembre de 1988, definiendo, por último, como caracteris
eas tknicas para cada marca y modelo homolopdo las que
indican a continuación.


